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(incluyendo frutas y verduras frescas, carne, aves, mariscos, huevos y pan), utilizados 
principalmente para el trasporte y almacenamiento a granel desde los sitios de 
producción hasta los puntos de venta en comercios minoristas, productos que luego 
recupera y reacondiciona para arrendarlos nuevamente.

4. Que la Operación consiste en la adquisición de influencia decisiva en la 
administración de IFCO por parte de los Compradores, ejecutada indirectamente a 
través de la compra que hará el Fondo Comprador de las acciones de la matriz de la 
Entidad Objeto. En razón de ello, Grupo Triton continuaría como controlador conjunto 
de la Entidad Objeto, y por su parte Grupo Stonepeak adquiriría derechos que le 
permitirían indirectamente tener el control conjunto e influir decisivamente en la 
administración de aquella2. En consecuencia, la Operación corresponde a la hipótesis 
descrita en los términos de la letra b) del artículo 47 del DL 211.

5. Que, producto de la Operación, y de acuerdo con lo informado por las Partes, no se 
generan traslapes horizontales ni relaciones verticales adicionales entre las 
actividades de la Entidad Objeto e IFCO con las de Fondo Stonepeak y su grupo 
empresarial, debido a que estas no realizan actividades 
económicas en el mismo mercado relevante, ni en mercados relevantes verticalmente 
relacionados.

6. Que esta Fiscalía concluyó, en virtud de los antecedentes recabados en la 
Investigación, y considerando que Grupo Stonepeak no participa en la industria de 
empaques para logística de alimentos, que la Operación no implica un aumento en la 
concentración de mercado en las actividades que involucran a IFCO. Asimismo, se 
concluyó que la Operación no da lugar a efectos de conglomerado.

7. Que, por todo lo anterior, esta Fiscalía ha llegado a la convicción que la Operación no 
resulta apta para reducir sustancialmente la competencia.

RESUELVO:

1°.- APRÚEBESE, en forma pura y simple, la operación de concentración consistente en 
la adquisición de control en Irel Holdco GmbG e Ifco Management por parte de Blitz 
25-922 GmbH.

2°.- NOTIFÍQUESE a las Partes por medio de correo electrónico, conforme a lo 
establecido en el artículo 61 del DL 211.

3°.- PUBLÍQUESE.
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2 Saliendo Abu Dhabi Investment Authority de la propiedad de IFCO. 




